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Presidencia del Conseio de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), S. M. ia Reina D.a Victo- 
tu jtiugeaid, y SS. AA. RR. el Prín* 
oipa de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.6 Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan 81o novedad en m importante salud.

De igual oeneñoio disfrutan las demás 
peleonas de la Aogaeta Real Familia.

(Gacetas 17 y 18 de Junio)

MINISTERIO DE LA ü OBEKMACION

Re a l  Ob d e n
Lmo. Sr.; 8. M. el Roy (q. D. g.) ha 

iemao á bien disponer que ae pabaque la 
lalación ae loa 10 Aspiramos a Capitanes 
del Cuerpo da tieguriUad que han sido 
admuidos por la Juma entre ios preseota- 
üos ai concurso anunciadu por Real orden 
du 8 de Febrero údimo.

Lo quo uo Real orden digo á V. I. para 
8Q conocimiento y «foctua. Dios guarde a 
V. I. muuhüb años. Madrid, 15 de Jumo 
de 1912.

BARROSO
Safior Subsecretario de este Ministerio.

Subsecretaría
Relación de ios diez aspirantes á Capí- 

iAQee dei Cuerpo de Segundad, que han 
■ido admitidos por la Junta entre ios pre- 
^utados ai concuiso anunciado por Real 
orden de 8 de Febrero último.

L D. Pascoai Marti Rabio, de ia Guar
as Civil, activo.
. D. Rearo Baseiga Herrero, ídem 

id., id.
. 3. D. Carlos Ruoio y Fernández, ídem 

id,, Escala de Reeerva.
4- O. Mariano Ranieho Larru, ídem 

WeiQ id., activo.
ó. D. Fraucibco Soasa Raíz, de la 

pícala de Ree .rva retribuida, ue Caba- 
*18118,

D. Serafín Correa Pérez, de la Es- 
de Reserva retribuida, do Caballería.

7- D. José Mariño Expósito, de ia 
de Reserva retribuida, de luían- 

leri»,
R- D. Angel Baró Sánchez, de la Ea- 

da Reserva de lufümeria de Marina.
. 9. D. Fernando Moreno López de 
*^ta, d0 ia Eacaia de Reeerva retribuida, 
Qe lufanlena.
, 10. D. Salvador Montoro Lorenie, de 
1 Escala de ReseiVa, de lufaniena,

^laurid, 15 ae Jumo de 1912.=Ei Sub- 
6eOreíario ¿mermo, Luis Buicanue.

(Gaceta 16 de iunio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de eeta fecha, se anuncia ¡a 
provisión, por concuaso, de una plaza de 
Profesor de término de Dibujo artístico, 
vacante en la Escuela de Artes y Ofioice 
ue Madrid, dolada con el sueldo anual de 
de 4,000 pesetas, ó sean 3.000 de entrada 
y 1.000 por razón de residencia y demás 
venujae que la ley le concede.

Correspondiendo esta vacante al turno 
le concurso de traslación entre Profeso

res de termino, pueden tomar parte en él 
los Profesores de igual categería que 
desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad dicha asignatura, con arreglo á 
lo dispuesto en el ariíouio 24 del Regia 
meato de 16 de Diciembre de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el ¡mprorrogabie té;» 
mino de treinta días, á contar del siguiea- 
le á la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, por conduelo y con 
informe de sus respectivos Jefes, y acom
pañando ios jusüticantjs de sus méritos y 
servidos.

Este anuncio debe publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ía l e s  de las provincias 
y por medio de edictos en las Escuelas 
ludusiriaies y de Artes y Oficios; lo qaa 
ee advierte para que las Autoridades dis
pongan que asi se verifique, sm más aviso 
que el presente.

Madrid, 10 de Junio de 1912. —El Sab- 
secretarm, Rivas.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Umvcxeidad de Oviedo, ia 
Cctodra de Mmeraiogía y Botánica, la 
cual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abril de 1908 y Real orden de esta 
fecha

Los Catedráticos numerarios de Uni
versidad, Auxiliares que tengan recono
cido derecho al amparo del Real decreto 
de 26 de Agosto de 1910 y ios que reúnan 
las condiciones á que alude el Real decre
to de 10 de Septiembre de 1911 que de
seen ser iraneladadoa á la misma, podrán 
solicitarla en el plazo impxorrogaie de 
Veinte días, á contar desde ia publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar a dicha Cátedra los 
profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado eu propiedad otra de igual 
aeiguamrb, y los Auxiliares arriba men- 
cxouadoe que tengan ei título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
¿es corresponda.

Loe Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de ia hoja de servicios, 
a eeta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Ediableuimieaco en 
que sirvan loa interesados.

Este anuncio se publicará en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias, 
y por medio de edictos en lodos loe Eata* 
biecimientos públicos de enseñanza de ia 
Nación, io cual se adviene para que las 
Auiondades respeauvas diopongau que. 

así se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 12 de Junio de 1912.—El 
Subsecretario, Rivas.

(Gaceta 17 de Junio)

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA. 

Convocatoria para los prrmios de 1912.
Institución de Don Fermín Caballero

1. Premio á la virtud.—Conferirá la 
Academia de la Historia en 1913 un pre
mio de 1.C00 pesetas á la virtud, que será 
adjudicado, según expresa textualmente 
el fundador, á la persona de que consten 
más actos virtuosos, ya salvando náufra
gos, apagando incendios ó exponiendo de 
otra mau^ra su vida por la humanidad, ó 
al que, luchando con escaseces y adversi
dades, se distinga eu el silencio uel orden 
doméstico por una conduela perseverante 
ea el bien, ejemplar por ia abnegación y 
k.udabie por Amor á sus semejantes, y 
por ei esmero en ei cumplimiento de loe 
deberes con la familia y con ¡a sociedad, 
iiamaodo apenas la atención de algunas 
almas sublimes como ia suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún 
enjeto comprendido en la clasificación 
traasorha, que baya contraído el mérito 
en el año natural que terminará en fio de 
Diciembre de 1912, ee servirá dar conoci
miento por escrito, y bajo su firma, á ia 
Secretarla de ia Acauemia, de las circuns
tancias que hacen acreedor á premio á su 
rdcomendado, con ios comprobautea é In
dicaciones que conduzcan al mejor escla
recimiento de ios hechos.

2. Premio al talento.—Un premio de 
1.0U0 pesetee conferirá también la Aca
demia en ei indicado año de 1913, el au
tor de la mejor Monografía histórica ó 
geográfica, de asusto español, que se 
hayd¡ impreso por primera Vez en cual
quiera de los años transcurridos desde l.° 
da Enero de 1909, y que no haya siuo 
premiada en los concursos auienores ni 
costeado por ei Estado ó cualquier Cuerpo 
oficial.

GondicioNes generales y «pedales.
Las solicitudes y las obras dedicadas á 

los efectos de eeta convocatoria podrán 
ser presentadas en ia Secretaria ue ia 
Academia, hasta las cinco de la tarde del 
31 de Diciembre de 1912, en que conclui
rán ios plazos de admisión.

Las obras han de estar escritas en co
rrecto castellano, y de ellas habrán de 
entregar loe autores dos ejemplares.

La Academia designara Comisiones de 
examen; uíuos los informes, resolverá an
tee dei 15 de Abril de 1913, y hará la 
adjudicación de ios premios en cualquier 
Juma publica que celebre, dando cuenta 
dei redunado.

Se reserva, como hasta aquí, ei derecho 
de declarar desierto el Concurso si no 
hallara mérilo satioiente en las obras y 
soiicxiades preaentaúas.

PREMIO DEL BABÓN DE SANTA CRUZ

5. Concederá ii Academia en 1913 

otro premio de 3.000 pesetas al autor de 
la mejor Monografía histórica sobre algún 
penoao dei reieado de (Jarlos II, con in
dicación precisa de los documentos en 
que ia narración se apoye, y bajo las 
siguientes condiciones:

Los mannseritos que opten á él deberán 
estar en correcto caetellano y leba clara, 
y se presentarán eu ia Secretaria de la 
Academia, acompañándolos pliego cerra
do, que bajo ei mismo lema puesto al 
principio del texto, contenga el nombre y 
iagar de residencia del autor.

Ei plazo de admisión terminará el 31 
de Diciembre 1912, a las cinco de la 
tarde.

Podrá acordarse un accésit si se estima
ran méritos para ello.

Será propiedad de la Academia ia pri
mera edición de ¡a obra u obras premia
das, conforme á io dispuesto de un modo 
general en el aitículo 13 del Reglamento 
de la misma.

Si ninguna de las obras premiauas fue
se acreedora al premio, pero que habíase 
alguna digna de publicarse, ee reserva la 
facultad de costear ia euición, previo 
consentimiento dei autor.

En el caso de publicarse, se darán al di 
cho amor 200 ejemplares.

Todos ios otros manuscritos presentados 
se guardarán en ei archivo de ia Acá- 
Uemia.

Declarados loa premios, se aorirán so
lamente los pliegos correspondientes a las 
obras premiadas, inmiiízándose ios qae 
no ee hallen en este caso en la Juma 
pública en que se haga la adjudicación.

Madrid, Jnnio de 1912.=Por acuerdo 
de la Academia, el tiecreiano perpetuo, 
Eduardo de Hmojosa.

(Gaceta 13 de Junio )

Núm. 1448
Q-obiemo Civil

Secretaria.— A tiu de poner las mayo
res coxlapiaas á la trasmisión de las enfer
medades evitables, cuya propagación se 
realiza principalmente por comagio me
diato ó sea por objetos coutaminauos sin 
desiufuctar que puedan ser contactados 
por personas sanas; se hace indispensable 
que a ia compra-venta de objetos usados 
preceda una escrupulosa desinieación que 
sirva de garaúna de ia inocuidad de ios 
mismos para ios oomprauores.

Deseando no proporcionar al comercio 
ni á los particulares perjuicios qae sea 
posible avilarles y mieuuas loe ayunta
mientos se deciden a organizar y regla
mentar este importante servicio, ee dará 
a todos ios que se deaicau ordinaria 0 
accidemaimeuie á ia industria ae com
pra-venia de objetos usados, las mayores 
iaciiidades para la práctica de las desmiec- 
oiones periódicas que deoeu ejoomar, no 
iQterviuisudo la ádmiuiBUaoiou mea que

M.C.D. 2022



Núm. 1449
Obras públicas. -Ctrca'ar

Pu e r t o s .—Eo vísta de vanas quejas 
producidas á causa de intentar varios 
particulares la construcción de obras en 
íd  zona marítima terrestre, sin el compe
tente permiso, ha resuelto este Gobierno 
de provincia recordar á los Alcaldes, 
como se hace por la presente Circular, el 
más exacto cumplimiento de la L^y de 
Poertos de 7 de Mayo de 1880 é Ins
trucción de 20 de Agosto de 1883, en 
todo lo relativo á concesiones a pariicu- 
lares comprendidas en el Capitulo 6.° de 

, la citada Ley; haeiéndcles presente la 
responsabilidad en que inenrren al otor
gar permisos que no son de su competen
cia, y sí de la del Excmo. Señor Ministro 
da Fomento ó de este Gobierno de pro
vincia, según la clase ó importancia de 
las concesiones que se soliciten.

Por tanto, no duda este Gobierno O vil, 
que los Ayuntamientos, en particular 
aquellos cuyos términos municipales 
limitan con el mar, tendrán muy en cuen
ta le Lpy é Instrucción antedichas, no 
solo para no conceder permiso ninguno 
de esta clase, sino que se opondrán y 
det'uncieráa sí es preciso ante mi Autori
dad, las Direcciones que se cometan por 
particulares que intenten, burlando las 
disposiciones reglamentarias, al contrair 
obras en el mar ó en la zona marítima- 
terrestre siu la autorización competente,

Palma 19 Junio 1912.
El Gobernador, 

Agustín de a Serna

Núm. 1431
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Habiendo sido formado un proyecto de 
urbanización de uoa nueva barriada á 
ambos lados del paseo Vara de Rey, el 
M. I. Ayuntamiento de esta ciudad, en 
sesión del día de ayer, acordó expoüer al 
público dicho proyecto, á efectos de re
clamación, por término de uu mes, á con
tar desde el siguiente dia al de la publi
cación de este edicto en ei B. O. de la 
provincia.

Ibiza 13 de Junio de 1912.—El Alcalde 
Presídeme, Recatado Jaseo.—P, A. del 
A. O.—El Secretario, Arturo Peréz Ca
brero.

Núm. 1441
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Los apéndices al amillaramiento que 
han de servir de base á la confección de 
los respectivos repartimientos de las 
nqaezts rústica y pecuaria asi como tam
bién á la urbana ó sea de edificios y sola
rte de este término municipal y año de 
1913, quedan de manifiesto ai público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento á efeo 
toe de reclamación por término de quince 
días, á contar desde el siguiente ai de la 
inserción de este anuDoio en el B. O. de 
la provincia, adviriiendo que finido que 
sea dicho plazo no será atendida recla
mación alguna.

Sania María 14 Junio de 1912.—El 
Alcaide, Gabriel Santandreu.—P. A. del 
A.—Sebastian Caiafai, Secretario,

Núm. 1438
D. Gabriel Santandreu CaiUílas. Alcalde 

Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que ei artionlo 69 del Re

glamento para la ejacución de la vigente 
Ley de Rsemplazos de 27 de Febrero últi
mo fija el plazo da seis meses anteriores á 
la fecha del alistameoto de mozos para 
que éstos soliciten Ib justificación de ausen
cia en ignorado paradero, por mas de diez 
años, de sus pairee, hermanos ó abuelos, 
á los efectos de le regla 4.a del articulo 
88 de la ley de 21 de Agosto de 1896; y 
á fin de que puedan utilizar ese derecho 
los mozos que hayan de ser alistades en 
este pueblo en el próximo año de 1913, 
se les advierte que durante ei mes actual 
necesariamente habrán de presentar sus 
respectivas solicitudes en la Secretaria de 
este Ayaotamíento.

Santa María á 14 de Junio de 1912.— 
Gabriel Santandreu.

ejercitando ana detenida inepeoeión qce 
garantice el cumplimiento de jae medidas 
que á continuación so citan, de acuerdo 
con lo Bconsejaúo, por le Junta provinoieí 
de Sanidad en coDaonarcia con lo dh 
pueeto por el aiticulo 130 de la Inetruo- 
oión Sanitaria y cuyo cumplimiento dado 
el fin sanitario que persiguen ee. á llevado 
ále práctica con la mayor eBcrupuloeidad 
pues en caso contrario aplicaré á los in
fractores la multa que señala el párrafo 
4,6 del articulo 202 de la mencionada 
Instrucción.

1® Todos los que se dediquen ó pien
sen dedicarse á la industria de ropavie- 
jeria ó sea á la compra-venta de ropas 
usadas de vestir ó de cama, muebles, 
alfombras, cortinajes, tapicerías y objetos 
análogos, deberán participarlo á la Secre
taria de la Junta de Sanidad, para que 
pueda llevarse el correspondiente registro, 
con fines exclusivamente sanitarios.

2 .° Queda prohibido terminantemente 
en esta provincia la venta de los objetos 
mencionados sin haber sido antes desinfec
tados en forma que garantice absoluta
mente su inocuidad, apelando en unos 
casos al procedimiento del calor húmedo, 
sea á fricciones de los muebles con solu
ciones de sublimado, á las pulverizacio
nes ó fumigaciones con gas sulfuroso, 
formalina etc., empleando en una pala
bra, aquellos medios que a juicio del 
médico da8infea*.ador, garanticen el éxito 
de la operación.

3 .° Loe que se dediquen al comercio 
antee expuesto, en esta capital, vendrán 
obligados á presentar qninoenalmenta á la 
Secretaria de la Junta provincial de Sani
dad na certificado de haberse practicado 
la desinfección de los objetos que en el 
mismo se mencionan, procedimiento em
pleado y día de la operación, firmado por 
nn mélico en ejercicio y conforme á un 
modelo que gratuitamente se facilitará en 
la dependencia citada.

4 ° Este requisito será llenado por los 
que se dediquen á este comercio en los 
demás términos municipales por loa res
pectivos Secretarios de la Juntas locales 
de Sanidad, los cuales darán trimestral
mente cuenta á la Inspección Sanitaria 
provincial del curso del servicio.

5 .° Esta Secretaria dará también el 
modelo de sello ó marchamo que haya de 
ponerse á ios objetos después de desinfec
tados.

6 ,® Los Inspectores de Sanidad, Secre
tarios de las Juntas respectivas, harau las 
visitas de comprobación y practicarán las 
informaciones que orean necesarias, que 
garanticen la exacta observancia de lo 
ordenado en las disposiciones anteriores, 
proponiendo las correcciones á que haya 
lugar.

7 .o Los infractores á las disposiciones 
anteriores serán multados por este Go
bierno en ib  forma que se indica en el pre
ámbulo de esta circular.

Palma 19 de Junio de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1444
Secretaria.—Negociado 1,°

La Dirección General de Administra
ción con fecha 7 del actual me dice lo 
que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por D.a Eulalia Torree 
Riera cintra providencia de ese Gobierno, 
confirmando otra de la Alcaldía de Ibíza 
que le impuso una multa de 25 pesetas- 
por infracción de un bando sobre expedi
ción de leche á domicilio, sírvase V. S. po
nerlo, de oficio, en conocimiento de las 
partee interesadas, á fin de que en el pla
zo de veinte días, á contar desde la pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ese 
provincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos ó jus
tificantes que consideren conducentes á 
su derecho.»

Lo que se hace público por medio de 
este Bo l e t ín  para conocimiento de las 
partes interesadas.

Palma 19 Ju d ío  de 1911.
El Gebernadcr, 

Agustín de la Serna

Núm. 1451 i
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Fijadas definitivamente las cuentea uaü 
nicipales de esta localidad ooiróspondien- 
tes al ejercicio de 1911 con los documen
tos que las justifican, previa censura del 
Sr, Regidor Sindico, se hace público que 
las mismas se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince dies, al objeto de que 
cualquier vecino pueda examinarlas y 
producir las reclamaciones ú observacio
nes que estime por conveniente; en la in
teligencia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Pulgpuflent á 17 de Junio 1912.—El 
Alcalde, Gabriel Bibíloni.

Núm. 1421
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante el mes de Mayo 
último.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 5.—Se aprobó ei acta de la ante
rior. Se acordó la distribución de fondos 
para pego de atenciones vencimiento del 
mes en curso. Se aprobó el extracto de 
sesiónes celebradas por este Ayuntamien
to durante el mes de) Abril último. Se 
concedieron permisos para obras de inte
res particular. Se acordó traspasar á nom
bre de D.a Catalina Eoaeñat Bosch pro
indiviso con sus hermanos D. Bartolomé 
y D. Matías la sepultura señalada con ei 
número 15 del cementerio católico de esta 
población, Sección 1.a que ha venido á 
corresponderles por herencia de su tio 
Don Matías Eoseñat Terrajes. 8a acordó 
se remíta á la Superior Autoridad Civil 
de la Provincia, con informa favorable, 
una instancia subscrita por D. José Ale- 
mañy y D. Matia Eneeñat Eoseñat pidien
do autorizacióa para construir un tea
tro y hotel en solaras de su propiedad 
Undantes con la carretera Nacioaal da ésta 
á Palma con arreglo á planos que acompa
ñan. Se aprobaron varias cneatas por ser
vicios municipales. Se formó la propuesta 
de vocales electivos correspondientes á la 
renovación de mitad de la Junta local de 
1.a enseñanza de ts .a villa. So acordó el 
cumplimiento de las disposiciones publi
cadas en los «Boletines Oficiales» desde 
que se celebró la última sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 12.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Se autorizó á D.a Isabel Flexas Mo- 
ner para practicar obras de reparación y 
reforma en la cesa de su propiedad ca^e 
del Principe número 5. Se acordó el cum
plimiento de las disposiciones publicadas 
en los «Boletines Oficiales» desde que se 
celebró la última sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 19,—Se aprobó ei acta de la ante
rior. Se acordó pasar á informe de la Co
misión de obrae una solicitud producida 
por D. Antonio Juan Alemafly pidiendo 
permiso para construir ana casa á la vera 
del camino vecinal de la Coma Mayor en 
el sitio conocido por Ca Se Estañera. Se 
aprobaron varias cuantas relativas á sei- 
vicios municipales. Se acordó el cumpli
miento de las disposiciones publicadas en 
los «Boletines Oficiales».

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 26.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Acordó el Ayuntamiento autorizar á 
la Sociedad Eléctrica de Andraitx para 
que pueda construir un edificio lindante 
con la calle de la Cárcel y con terreno 
que corresponde á la prolongación de la 
oal'e de la Industria con la advertencia de 
que en su dia no serán tenidas en cuenta 
para en caso de expropiación forzosa las 
obras que se ejecuten en la para la de te
rreno correspondiente á la prolongación 
de la expresada calle de la Industria; no 
ofreciéndose reparo por parte de esta 
Corporación para la colocación de postes 
en la viá pública y tendido de cablee é 
hilos en cuanto estas operaciones no afec
ten al libre transito dejando siempre á 
salvo el derecho de propiedad. Se aproba
ron varias relativas á servicios cuentas 
municipales. Se acordó el cumplimiento 
do las disposiciones publicadas en los 
«Boletines Oficiales» desde que se celebró 
la última sesión.

S esión extraordinaria del dia 31.—So 

confeccionaron los apéndices el amilhrt; 
miento por riqueza rnsHfi y P6cuerja ¿ 
ñor riqeuz% urbana que ímü n-j servir da 
ñaue p«ra Ja confección de les repartí, 
mientes correspondientes al ejercicio dei 
año próximo 1913.

Andraitx 5 Junio de 1912.—Jaime 
Juan, Secretario.

Aprobado por el Ayuntemiento en ge. 
slón fecha de ayer.

Andraitx 10 de Junio de 1912.—El Qa. 
cretario, Jaime Juan.— V.° B°.—El Alcab 
de, M. Simó.

Núm. 1447
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación del nombremiento para vaiki 

cargos de Justicia Municipal queso pa. 
blíoa en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la p/0. 
vínola á los efectos prevenidos en la Re
gla octava del articulo quinto de la Ley 
de cinco de Agosto de mil noveolenioi 
siete.

Pa r t id o  d e ib iz a
San Antonio Abad.—Juez Munidpil, 

D. Juan Boned Planells.
Pa r t id o  d e in c a

Selva.—-Juez Municipal suplente, Don 
Bartolomé Rene Fontenét.

Sineu.— Fiscal municipal, D. Antonio 
Alomar y Jaume.

Pa r t id o  d e pa l ma
Distrito de la Catedral

UuchmAyor.—Fiscal Monicipai su
plente, D. Rafael Rabí Daráo.

Marratxi.—Fiscal Municipal, D. Podro 
Cañellns Serra.

Palma 17 Joaio de 1912 —Jaime Sern, 
—Secretario.— V.e B.°—El Preeidante, 
AstudiHo.

Relación del nombramiento de un Ad
justo para el Tribunal Monicipai de Vi- 
liaoarlos qu$ se publica on el Bo l e t ín  
OricuLde la Provincia á ios efectoB 
p-evenidos en la Regla tercera del ártico* 
lo undécimo de la Ley de cinco de Agos* 
to de mil nuevecientos siete.

D. Joan Monioya Neto.
Palma 15 Junio de 1912,—Jaim eSerra, 

Secretario.—V.° B.°—Ei Presidente, As* 
tudillo.

Núm. 1452
Don Garlos Lago Freire^ Juez de prim6' 

ra instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad.
En virtud del presenta edicto y en me' 

ritos de las diligencias que se están prac
ticando para el cumplimiento de una car
ta orden de la Audiencia Provincial di 
esta Ciudad, dimanante de la causa ins
truida contra Joeé Agüitó Segura (a) Co®’ 
lat, sobre harto de alhajas de oro y Pe* 
dreria en la joyería de Joeé Forteza R0y> 
vecino de esta misma Ciudad; se sacan a 
pública subasta por término de ocho dM 
los siguientes objetos ocupados eo 1 
misma causa, y para cuyo remate de lo 
indicados objetos queda señalado a1- dl 
cinco del próximo venidero mes de Jd* 
lio á las otee horas en la Sala-Audienci 
de este Juzgado de la Catedral: .

Un porta monedas de plata, valor»11 
en nueve pesetas. ,

Uo reloj de plata, sin tapas; jusdpre' 
ciado en seis pesetas. .

Uoa cadena de metal, valorada en ve" ' 
te y cinco céntimos. . _

Y nn dije con moneda de oro d® 
francos; justipreciado en diez pesetas b 
senta céntimos. «

La subasta se verificará bajo las con 
clones signientes: .

l.B No se admitirá postura qo® 
cubra las dos tercerea partes del jusúP* 
cío de los mencionados objetos.

2 .a Luego de verificado el rsm®*0 
favor del mejor postor, deberá éste co 
signar en mesa del Juzgado el precio 
remate de dichos objetos y acto seg01 
le serán entregados ios miemos objetoi'

3 .a Los gastos de subasta y re 
de loa indioadoa objetos, serán de o8r® 
del comprador,
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Lo qne 86 ananoíft pot medio del pte* 
gente edicto, para qae, loa qae quieran 
tomar parte en dicha subasta, acudan en 
la sala Audiencia de eeie Juzgado el día y 
hora señalados para el remate de los men^ 
clonados objetos.

Dado en Palma a quince de Junio de 
mil novecientos doce.— Carlos Lago Freí* 
je,—El Sscretario, Jn^n Besiard.

Núm. 1454
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Don Julio di Torres y Gisbert Juez de 
primera instancia del Distrito de la 
Lonja.
En viriod del presente edicto y en cnm* 

pUmiento de lo mandado en providencia 
de ayer recaída 6 solicitad de la Sociedad 
eeiableciQa en esta plaza bajo la denomi- 
nacido de Crédito Balear en ios autos so
bre cumplimiento de sentencia contra 
D, Juan Forteza y Miró santo en concep
to propio como en el de legítimo repte- 
seuianie de snb h jas las incapacitadas 
D,* Eleonor y D.a Lucia Forteza y Cor
tés y ia menor D.a Catalina Foruza y 
Cortés y contra D. Pedro Forteza y Cor
tés de Santa Maris; se sacan á pública su
basta por término de veinte días las dos 
fincas que luego se describirán pertene
cientes y emoaigadas á ios demandados 
como sucesores de D.a Lucia Cortés y 
P.fia para con su producto pagar á la So
ciedad demandante lo que acredito en di
chos autos por capital, intereses y costas,

Una casa con corral en dicha viiL de 
Santa María, ca.le de la Estación, sin nú
mero auu que le corresponde el dos, edi
ficada en un solar procedente de la finca 
Can Oreli, de trece metros veinte y tres 
Ctiüiíinetros de ancho por diez y siete 
maltes cincuenta y nueve centímestros de 
fondo, Undante por la derecha entrando 
con casa de Antonio Perehó, por la iz
quierda con otra de Francisca Ana Pere- 
hó y por el fondo con corral de herederos 
de Guiileimo C*ñeiiae; justipreciada en 
cinco mil novecientas aiez y ocho pesetas 
titte céntimos,

Una pieza de tierna llamada Can An- 
dría en el pauto Lo Arbosar del término 
da la misma villa de tres cuartones de es- 
tansiÓD, ó sean ciocnenta y tres áreas vein
tisiete centiáreas, que linda por Norte con 
tierna de Jaime Cañellas, por Este con 
otra de Jeróaima Janme, por Sur con otra 
de Guillermo Busquéis y por Oeste con 
tierras de Antonio Ferrar y Martin Gres- 
piijusiip^eciada en mil quinientas p -setas.

La subaaia se verificará el día diez y 
och-j de Julio próximo a las diez en loe 
tetradoe de este Juzgado bajo xas condi
ciones siguientes:

1 .a Los títulos de propiedad de los 
bienes üuscxiios estarán de manifiesto en 
^Beoreiana del que refrenda para que 
Puedan examínalas ¡os que quieran to- 
^ar parte en xa subasta, previniéndose 
Peinas que ios iicitaaores deberán con- 
^rmaiaa con ellos y que no tendrán de* 
locho a exijir ningauos otros.

-L0 No se admitirán posturas que no 
cubran ias dos terceras partes del avaluó 
teepectlvo.
. 3.a tomar parte en la subasta 
Abarán los iioitadores consignar previa- 
‘Usuta en ¡a mesa del Juzgado ó en el es* 
^bUciiníeüto destinado al efecto, ana can- 
l‘dai igual por 10 menos, al diez por cien
to oíecuvo del valor de los bienes que 
auVe ue tipo para la subasta sin cuyo re- 
luiaito no serán admitidos, devolviéado- 
86 bicháis cousiguacmnes á sus respecti- 
Vu8 dueños acto continao del remate, ex- 
®ePlo la que corresponda al mejor postor, 
•'cuai se reservara en depósito como ga- 
^ha uei camplimieuto de su obligación
eQ su q ^q q  como parte del precio de ia 

vsiitti,
La parte ejecutante podrá tomar 

en la subasta y mejorar las postu- 
r"h íue se hicieren sin necesidad de con
' Suar el deposito prevenido en la condi- 
lOu anterior,

Serán de caigo del rematante ios 
Mtios de subasta y remate de las tincas.

6'* Igualmente será de caigo del mis- 
su insoíipción en el Registro de ia 

‘°piedad incluso la inscripción á favor 
la a8 6ctaBiea vendedores por estar aun 

8 dos fincas descritas á nombre de la
^aute D.a Lu c ía  Ooxtóe y mi y el pe

go del impuesto de trasmisión de bienes 
qae por el fallecimiento de ésta adeuden 
las mismas fincas,

7.a Y la hipoteca de diez mil pesetee 
constituida por la difunta D.e Lucia Cor
tés y Plña á favor da en hermana D,a Ca- 
tapns se considera extinguida de dere
cho por haber contraído matrimonio la 
acre dora.

Acuda, pués, el que quiera tomar par
te eu ia referida subasta en los estrados 
de este Juzgado el diez y ocho de Julio 
próximo á las diez, sitio y fecha señala
dos para el remate; en la inteligencia que 
dichos bienes se adjudicarán al que of ez- 
ca mejor postura siendo legal con suje
ción á las condiciones anteriormente ex
presadas,

Palma trece de Junio de mil novecien
tos doce,—Julio de Torres.--Ante mi, 
Antonio Tomás,

Núm, 1427
Don Antonio NuHez de Oastro Salcedo, 

Juez de primara instancia de la Ciu
dad de Inca y su partido.
Por este tercero y ultimo edicto, se ha

ca saber: qae en autos qua se siguen por 
este Juzgado y Secretaria del que refren
da promovidos por Miguel Oaldés Serra 
sobre información de dominio á favor del 
mismo de una pieza de tierra situada en 
el término municipal de La Puebla, lla
mada Son Valentí, Son Togores ó Tanca 
Redona, de extensión ds setecientas caá- 
renta y cinco areas ochenta y una ceatia- 
reas poco mas ó menos, lindante por Nor
te coa el predio Son Valenti de D. Balta
sar Marqués y tierras de D. Nicolás Socias, 
por Este con otras de D. Pedro Siqaur, 
D. Miguel Planas, D. Nadal Sena y otros, 
por Sur y Oeste con el predio Can Goet 
de herederos de D. Lorenzo Bennaseer; 
cuya finca descrita pretende el interesado 
haber adquirido por compra á D. Juan 
Beonassar y Sírra; en virtud de providen
cia del dia de ayer recaída á solicitud de 
dicho interesado, se coavoca á las perso
nas ignoradas á quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, para que com
parezcan en dichos autos si quieren ale
gar su derecho; previniéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Inca á trece de Junio de mil 
novecientos doce.—Antonio Nuñez de 
Castro.—Ante mi, Miguel Sampol.

Nnm. 1428
CEDULA DE CITACION

Por la presente cédala qae se expide 
en concepto de edicto, mediante la ausen
cia en ignorado paradero de D. Juan 
Amer y Nadal, se cita á éste por segun
da vez para que el dia veinte y uno de los 
corrientes á las diez y media se presante 
eu este Juzgado ds primera instancia de 
Manacor al objeto de absolver, bajo jura
mento mdecisorio posiciones referentes al 
reconocimiento de la firma de cinco mil 
pesetas que aparece inscrito en doce Fe
brero de mil novecientos seis, á favor de 
Don Bartolomé Quegias y Lladó, por el 
mismo Amer con garantía solidaria de 
Don Pedro Perelló de esta vecindad y 
deudor de éste por la cantidad de tres 
mil pesetas, parte de las antedichas cin
co mil, con reconocimiento igualmente en 
sustoncia y letra del mismo pegaré; pues 
asi queda dispuestp por el 8r. Juez de 
primera instancia de este partido en pro
videncia de ayer dictada á solicitud del 
psocarador D. Antonio Jaume en nombre 
de dicho Sr. Perelló y Mora en los autos 
preliminares de demanda que sigue por 
ia Secretaria del infrascrito contra el ex
presado Amer, á quien se previene que de 
no comparecer en ¡os indicados día y 
hora, le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho,

Manacor catorce Junio de mil novecien
tos doce.—Antonio Obrador.—V.° B.®— 
Fernandez de Orbeta.

Núm. 1445
Don Juan Pujol y Porcel, Juet municipal 

de la villa de Andraüx, Partido judi
cial de Palma, Provincia de las Ba- 
learrs.
En virtud del preeeaie edicto ee eao» a 

pública subasta, por término de diez dias 
ana pieza de tierra llamada Can Gaspar 
Batle sita en el término municipal da esta 
villa y punto conocido por el Coll d‘en 
Esteva, en cuya porción de tierra existe 
una casa y corral de extensión todo ello 
dn un cuartón y treinta tres desirve equ - 
valentes á treinta y tres areas setenta y 
una centiáreas mil ochocieoios sesenta y 
siete diez milésimas, y linda por Noria 
con tierra de herederas de Gabriel Bonet, 
por Sur con otra de la misma procedencia 
de Gaspar Alemañy medianteunaarroyads, 
por Este con otra de Ramón Alemafiy y por 
Gaste coa un torrente, con el camino que 
dirige á Capdellá y con tierra de herede
ros de Guillermo Enseña!, para hacer 
pago con eu producto, de la cantidad de 
qaíoisntas pesetas ai ejecutante Antonio 
Caiafell y Bosch, costas causadas y que 
se causaren hasta eu definitivo pago á 
que fueron condenados los ej acatados 
Ganpbr, Magdalena, Catalina, Antonia y 
Frarcibc.» Roseelló y Alemafiy en senten
cia de nueve de Febrero de mil novecien
tos nueve en el juicio verbal seguido ante 
este Juzgado, habiendo sido avaluada la 
descrita tinca en trecientas pesetas.

Tendrá lugar la subasta el dia veinte 
y siete del actual á las diez en el local 
que ocupa este Juzgado municipal bajo 
las condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parta en ella deberá 
consignarse previamente, en In mesa de 
este Juzgado el diez por ciento del justi
precio cuya cantidad servirá á cuenta del 
precio de! remate al que lo obtenga.

2 .a No se admitirán postarás que no 
cubran las dos terceras parles de su ava
luó.

3 .a El Ejecutante podrá tomar parte 
en dicha subasta y mejorar las posturas 
sin hacer previamente la onosigoación.

4 .a Loe títulos de propiedad se ha- 
llaa da manifiesto en la Secretaría de es
te Juzgado con los cuales tendrán que 
conformarse los iioitadores.

5 .a Serán de cargo del comprador las 
costas y gastos de subasta y remate, es
critura de traspaso y demás que sean pro
cedentes en derecho.

Dado en Andraitx á quince de Junio 
de mil novecientos doce.—Juan Pujol.— 
Ante mi, Antonio Planes y Pastor, Secre
tario.

Núm. 1434 .
El Comandante militar de Marina de Ma

llorca Director local de Navegación y 
Pesca Marítima.
Hace saber: Que en cumplimiento áío 

dispuesto en ia R. O. de 29 Mayo último 
(D. O. n.° 127, página 830) el dia l.° de 
Septiembre próximo, tendrá lugar una 
convocatoria para el ingreso en la Escuela 
de Apréndices marineros con objeto de 
cubrir cincuenta plazas, y los individuos 
que las soliciten deberán reunir las condi
ciones siguientes:

1 .a Haber cumplido los quince años 
de edad y no exceder de los diecisiete el 
oía del ingreso en la Escuela.

A los hijos ó huérfanos de individuos 
de la clase de marinería ó tropa, podrá 
concederles hasta loe dieciocho no cum
plidos.

2 .a Acreditar su reconocimiento fa- 
cultivo, que se hará con arreglo á lo dis
puesto en ¡a R. O. de 20 de Eaero de 
1904 (G. L. núm. 15), la robuntez y de
más condiciones exigidas para el servicio.

3 .a Seber nadar.—Será indispensable 
saber leer y escribir, todo con arreglo al 
reglamento de 23 de Noviembre de 1906 
y Real orden de 29 de Mayo de 1907, que 
modifica las condicionas de edad, lectura 
y escritura.—Loe individuos á quienes 
pueda convenir el ingreso en la Escuela 
de Apréndices marineros, dirigirán, sus 
instancias al Exorno. Señor Comandante 
General del Apostadero de Ferrol exten
didas en papel sellado de una peseta, ha
ciendo constar el solicitante su conformi
dad y obligación al cumplimiento de laa 
prescripciones del Reglamento, expre
sando igual conformidad y obligación el 
padre, madre ó tutor, ante el Comandan
te de Marina.

A los documentos mencionados, se uni
rá un certificado de buena conducta, ex
pedido de papel de una peseta por la Au
toridad Municipal, copia del acta de ins
cripción de nacimiento del interesado en 
el Registro Civil y justificación de la pro
fesión ú oficio, que tenga ó haya tenido 
su padre, en papel de una peseta.

En la Jefatura de Estado Mayor del 
apostadero ó en ia Comandancia de Mari
na más próxima al lugar donde resida el 
solicitams, será reconocido, á ser posible, 
por Médicos de la Armada ó Militares y 
el acta de reconocimiento, acompañará al 
expediente, al que se agregará también 
el pliego en que haya demostrado que sa
be escribir.

Tanto el reconocimiento facultativo, 
como ia prueba de escritora, podrán ser 
realizados en la Capital del Apostadero.

Los solicitantes que sean huérfanos de 
padre ó madre ó de ambos, lo acredita
rán, en debida forma con las acias de de
función respectivas legalizadas.

El plazo de presentación de documen
tos, termina el quince de Agosto próximo.

Palma 16 de Junio de 1912, —Ricardo 
de la Guardia,

Núm. 1429
TROPAS DE INTENDENCIA

Sección miocta de Mallorca
Don José Bonvt de los Herreros, Ma

yor de la Sección Mixta de Intendencia 
de Mallorca.
Hago saber: Que el dia 28 del mes ac

tual á las once de su mañana y en el 
Cuartel que ocupa la fuerza de esta Sec
ción (Socorro) se procederá á la venta en 
pública subasta de tres malas y un mulo 
de desecho.

El acto será público y oral por medio de 
pujas á ia liana no inferiores á una pese
ta, siendo rechazadas las propoeiciones 
de compra que no cubran la tasación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento en Palma á doce de Junio 
de mil novecientos doce.—José Bonet de 
los Herreros, •

Núm. 1435
PARQUE DE INTENDENCIA

DE PALMA DE MALLOB0A
Debiendo celebrarse concurso en virtud 

de lo dispuesto por R. O. de 11 de Junio 
1912 (D. O. n.° 131) para la adquisición 
de harina de 1.a ciase, cebada de primera, 
paja corta para pienso, carbón vegetal, 
sai, petróleo refinado, jabón, aceite de 
oliva de 2.a ciase, leña en rama, leña de 
tronco, ceniza y harina de todo pan,

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lagar el día 5 de Julio próximo en este 
Parque (calle del Socorro n.° 46) á las once, 
y qae ios pliegos de condiciones técnicas 
y regales asi como ¡as maestras de ios 
artículos estarán de manifiesto en el men
cionado Esiabieoimle ntu todos los días 
laborables desde Jas diez á tas trece.

Este concurso es soto para las atencio
nes del mes da Julio y repuestos regla
mentarios y sin embargo el contrato que 
se derive se formalizará por medio de 
escritura ante notario si llegase su impor
te á 25.000 pesetas. Las cantidades de 
artículos que se han de adquirir y depó - 
sito que se ha de constituir en la Caja 
respectiva del Tesoro como garantía para 
tomar pane en el concurso serán las in
dicadas en los pliegos de condiciones 
aludidos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sedado de una peseta, es ajustarán 
al modelo que va á continuación y debe
rán ser acompañadas de loe documentos 
que acrediten ia personalidad del firmante 
resguardo del depósito de la gaiantia y el 
último recibo de la courríoución indus
trial referente á la industria á que la pro
posición se contraiga y en su aefecto cer
tificado de la administración de Uonui- 
buolones de la Provincia en que coñete 
haber sido dado de alta en la industria 
respectiva,

Cuando ei rematante no cumpliese las 
coucliQíoneí que deba lieuu pura la cele»
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bración del oonixato, ó impidiera qúe ¡ 
este tenga efecto en el término señalado | 
le será aplicada la sanción del articulo 51 I 
de la Ley de Contabilidad de Hacienda 
Pública de l.° de Julio de 1911 (C. L. 
D.° 128).

Palm?- 15 de Junio de 1912.—El Pre
Bidente del Tribunal, Pablo de Haro,

Modelo de proposición
D. F. do T. domiciliado en .... con re 

Bidencia en ..... enterado del enuncio pu
blicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia fecha de.... de...,, de.....para 
la adquisición de artículos que necesita 
para el mes de Julio y respuesto regla
mentario el Parque de Intendencia de 
Palma y del pliego de condiciones que en 
el mismo se alude, se compromete y obli
ga con sujeción a las clausulas del mismo 
y su mas exacto cumplimiento ú facilitar 
al precio de.... pesetas..... céntimos (en 
letra) el quintal métrico ó litro de..... 
acompañando su cédula personal (ó pasa
porte de extrangeria en su caso) (y el po
der notarial también en su caso) asi como 
el último recibo de la contribución indus
trial, resguardo del depósito y muestra 
del articulo.

Los productos que ofrecen proceden 
de.....

Fecha y firma

Núm. 1446
PARQUE DE INTENDENCIA

DE MAHON
Debiendo celebrarse concurso para la 

adquisición de Harina de flor, Cebada, 
Leña en rama, Sal, Paja para pienso, en 
el seivicio de Subsistencias: Aceite, Pe- 
íroloo, Carbón vegetal, Jabón, Leña para 
coladas, Paja larga, Ceniza y Carbón, de 
Cok en el servicio de Uleusillioe, y Harina 
de iodo pan también en el servicio de 
Subeisteucias.

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar bajo mí presidencia el día cinco de 
Jumo, de 1912 A las once en la Plaza da 
Mahon y Establecimiento denominado 
Parque de Intendencia sRo tn la caita de 
San Sebastian numero uno y que el plie
go de condiciones y muestras estaréa de 
manifiesto todos los dias de labor desde 
el 20 del actual al cinco de Julio próximo 
ambos molusive de nueve á Uece en el 
mismo Establecimiento.

El importe de las garantías para tomar 
parte en el concurso se depositarán en la 
Caja General de Deposites ó sus sucursa
les de provincias siendo de 1231'27 pese
tas el total y las siguientes para cada uno 
de los articulas por separado: Harina de 
flor 24'30 pesetas; Cebada 361'92 ídem; 
Leña para hornos 49'30 ídem; Sal 2'25 
ídem; Paja para pienso 210*60 ídem, 
Aceite 1‘98 Ídem; Petróleo 78*40 Ídem, 
Carbón vegetal 80 ídem; Jabón 14*90 ídem; 
Lefia para coladas 7*20 Idem; Paja para 
relleno 24'25 ídem; Ceniza 2 ídem y Car
bón de Cok 23*97 Idem, y 350 ídem para 
la harina de pan de tropa.

El concurso se verificará con arreglo al 
reglamento de oontratracion administrati
va del ramo de Guerra aprobado por 
R, O. C. de 6 Agosto de 1909 (0. L. nú
mero 157) con las modificaciones intro
ducidas por la Ley de Contablidad da 
1.» de Julio de 1911 (C. L. n.° 128), Lsy 
de protección á la industria nacional y 
demas disposiciones complementarias.

Los lidiadores quedan obligados á in
dicar en sus proposiciones los Estrbleci- 
mientos nacionales de que precedan sus 
productos.

Las proposiciones se expenderán en 
papel sellado de undécima clase ajustán- 
doee en lo esencial al modelo inserto á 
continuación, ser acompañadas de los do
cumentos que acrediten la personalidad 
del firmante y el último recibo de la 
contribución industrial que le correspon • 
dió satisfacer según el concepto en que 
comparezca el mismo.

En caso de presentarse dos ó mas pro
posiciones iguales el Tribunal inviterá á 
loe proponentes á rebajar el precio de sus 
ofertas durante quince minutos y si ter
minado dicho plazo subsistiese la igual
dad se decidirá por sorteo la adjudoca- 
oion.

£1 concurso se adjudicará, á quien pre-

seute la proposición mae ventajosa para 
los intereses del Estado.

Coando el rompíante no cumpliese las 
condiciones establecidas en el pliego de 
las mismas se asalará el remate á costa 
del mismo rematante. ,

Los efectos de esta declaración será» la 
pérdida de la garantía ó deposito del 
concurso que desda luego se adjudicará 
al Estado como indemnización del perjui
cio ocasionado por la demora del se-vioio.

Mahon 15 de Junio de 1912.—El P^e- 
dente de! Tribunal, Francisco F. Iz
quierdo.

Modelo de proposición
D. F. de T. y T. domiciliado en.... y 

con residencia en.,., provincia de..., calle 
de.... numero.... enterado del anuncio 
publicado en el Boletín oficial de la Pro
vincia fecha..., de.,., de.... para la adqui
sición de..., y del pliego de condiciones á 
que en el mismo se alude, se compromete 
y obliga con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su mas exeoto cumplimiento á 
falioitar al precio de..,., en (letra) por la 
unidad quo marca el anuncio acompa
ñando en cumplimUnto de lo prevenido 
su cédala personal corriente de.....olasa 
expedida en.... (ó pasaporte de ext’snge- 
ria en su caso y el poder notarial también 
en su caso) así como el último recibo de 
la contribución industrial que le corres
pondió satisfacer según el concepto en 
que comparezca.

Los producios que ofrece proceden de....
Firma y rubrica

Observaciones.—Si la proposición no 
se extiende en papel sellado deberá serlo 
en otro de igual tamaño y adherirse la 
polize correspondiente.

Si fi ma por poder se expresará como 
anta firma el nombre y apellido del po- 
cardante ó el titulo la casa ó razón so
cial.

Núm. 1443 
IMPUESTO DEL TIMBRE

Primer trimestre de 1912
D. Benito Aguiió Marti, Recaudador y 

Agente ejecutivo de ia Zona de Menor
ca de la que es Arrendatario D. Bar
tolomé Mir CalafeU.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos dal citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentra comprendido el deudor que 
á continuación se relaciona, sin que 
conste tenga en este localidad persona qae 
e represente, por lo que expongo el pre

sente Edicto para que pueda llega? á co
nocimiento del mismo que con fecha 5 
de Mayo he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segnudo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segando grado de apremio y 
recargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.

Notifiquese á los mismos esta providen
cia, á fin de que pueden satisfacer sus 
débitos durante el plazo ds veinticuatro 
horas; advirt.éndoles que, de no verifi
carlo, se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes señalando al 
efecto las fincas que han da ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos a! S". Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación 
preventiva de embargo.»

Nmobre del contribuyente
Claudio Salom, Representante de la 

Empresa de Teatro del Casino «17 de 
Eneio»' vecino de Cindadela; cuota 905*88 
pesetas.

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre- 
oeptusdo en loe párrafos 3.° y 4.° del ar
ticulo 142 de la lustruoción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de costumbre, 
firmando el Sr. Alcalde el duplicado de 
las cédalas de notificación con dos testi
gos designados por »1 mismo, para qae 
sarta loe oportunos efectos.

Mahóa á 5 de Junio de 1912.—El R <- 
caudadov, Benito Aguiió.—V.° B.° El 
Arrendatario, Bartolomé Mir.

Núm. 1284
Depositaría de fondos municipales de Montuiri

AVENIA del primer trime«tre del año 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b  o a ja __

Exi tencia en mi poder en fio 4el trimestre anterior ....... 5517'32
Ingresos en el tn de esta cuenta ......................................................... »

Cargo . . , . , . . i 517*321
Jata por pagos vaíitiütdoi ea igual írimstre............................................. ♦

Existeuoia ín mi poder para el teimesíra que sigue ........ 5517*32

SEGUNDA PARTE.—■Ct jh n t a  po b o o n o ipt o s

INGRESOS Saldo del 
tirisBeetre leterloe

Operacionei 
bb eite ttieeitie

TOTAL 
de ¡m operidoi#

1 Propios, ..............................   . . . » » »
2 Monte». » > »

3 Impuestos...............................  < • » » »

5 luítruoclóa súbita»,, ......
> » »
> » »

6 Comccióí! pública, .......................... > » >

7 Extraordmaríos. . .......................... » > >
8 Raguitas. .......... 5517'32 » 5517 32
9 Recursos legales nara cubrir el déficit. » » »

LO Ampliación . , . ..........................
Cargo pesetas. . .

> >

5517*32 » 5517*32

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... » » >
2 Policía de seguridaJ.............................. » > >
3 Policía urbana y rural........................... » » »
4 lash'uoción pública..........................  . » > >
5 B^naScaacia........................................... » »
6 Ooras pú Ricas. , . .......................... » > »
7 Correcoióa pública. . .......................... » > >
8 Montes.................................................... > » »
9 Cargas..................................................... > » »

iO Obras de nueva conetracjián. . . . » » >
11 Imprevistos............................................ » » >

12 Resultas.................................................. » >
13 Gastos dal Canso................................... » » »

Data pesetas. . . » > »
La precedente cuenta esta conforme con lo que resalta de los libros de la DeposUar
Eo Moatuiri á 10 Abril 1912—El Depositario, Gabriel Cerda.—Conforme.-ElBe

cretario Coatador, Bartolomé Gasteil.—V.° B,°—El Alcalde, Bartolomé Ferrando,

Núm. 1324
Depositaría de fondos municipales de Establiments

del primer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d * o a ja __

Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior...................................... i Jo- 50
Ingresos en el trimeatra de esta cuanta. ...........

Cargo. . . , 
Gasa por pagos verificados en igual trimestre . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigua. .

2100*60 
18*29*98

270'62

SEGUNDA PARTE. -Cu e n pa  po s o o n o e pt o s -- ------

INGRESOS S*ldo del 
triweetre «eteriui

Opereclonei 
ex e*te trieeetxe

TOTAL 
de la»

á .. ..............................................................

4 ................................................................
5 Isokucaióa púclioi..........................  •
6 Oairoacüa publica .......
7 ExtraordinaHos..................... ..... • .
8 Ras illas.
9 Rscureoí» legales para cubrir el déficit.

Cargo pesetas. . .

»

» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
»

»

135'50 
»
•
»
»
>
»

1790'00
»
»
»

135'50

>
»
»
»

1790'00
»
>
>

------1925^
PAGOS » 1925'50

1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 lastracción pública.......................... ....

6 Obras públicas.
7 Corrección pública.................................

10 Obras de nueva construcción. . . ,

12 Resultas..................................................
L3 Ampliación. . . ..............................

» 
»
» 
»
» 
»
* 
> 
» 
» 

*

687'25 
»

300'00 
>
6'80
4'95

205*44

625'54 
»
»

687^ 

gOO-OO

6'80
4‘95

205'^

625'54 
»

------- 1820^

Data pesetas . . . » 1829'98
La prflCddenteDueaU está conforme con lo que resalta de los libros de la uep 
EnE8lablimeniB6 20Mayol912,-El Dacaliario, Era cisco Llab ée. -Cocí" 

El Seoretcrio.Goni.dor, Joan de Lugne.—V." B.--EI Alcalde, Luciano Alord»^

PALMA,—E90UBLA-Tipo g bá f io a  
i
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